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ACUERDO OE CONCEJO N' 136 .202+MDCC

Ceno Colorado, 21 de ociubre del 2024,

EL ALCALDE DE LA !/IUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLOMDO:

POR CUANTO:

El Concejo de Ia l.4uniclpalidad Dlstrital de Cerro Colorado, en Sesión ordlnaria N' 0'19-2024MDCC de fecha 17

de octubre del 2024 faló la moción desuscripclón de Convenlode Cooperac¡ón Interinstitucional enlto la Munlcipal¡dad Distrltal

Cero Colorado y la l\4lcro Red de Salud Zamacola.

CONSIDERANDO:

Que, la ltlunicipalidad, conforme a lo sstablecldo en el articulo 194' do la Const¡tuc¡ón Polft¡ca dol Estado y los

adlculos ly lldellllulo Preliminar de la Ley orgánica de l/unlclpalidadeJ, Ley N'27972, es elgobiemo promotol del dasaffollo

local, con personsla jurldica de derecho públlco y mn plena capacidad para el cumpllmlento de sus fines, que goza de

económica y admin¡strativa en los asuntos de su @mpetencia yti€nen como fina¡ldad Ia ds representar al

vdrndario, promover la adecuada prestación de los servlcios públicos y el desarollo Infegral, sost€nible y amón¡m de su

circunscripción,

Que, el numeral 26 del articulo 9' dé la Ley oryánlca de Munic¡palidades, Ley N' 27972, señala que @rresponds

al Concejo Munlclpal aprobar la celebración de convenios de cooperación nac¡onal e Intemaclonal y mnven¡os

interinslitucionales,

Que, el artlculo 41' de la Ley ofgánlca de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, estatuye que los acuerdos son

dec¡siones, que toma el concejo, referidas a asuntos especifcos de Interés prlblico, veclnal o lnsütuc¡ona¡, q!€ expr€san la

voluntad del órgano d€ gobiemo para practlcar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma lnst¡tuclonal.

Que, el sub nunpral4.4 del numeral4 det artfculo 80' de la Ley Orgánica de [4unlcipalidades, Ley N' 27972, regla

que fas municipalidades d¡stritales en materia de salud tienen como fundón especlf¡ca compartlda:'4.4. Gestionat Ia atenc¡ón

primaia d6 salud, asl cono constutu y equipat posfas médicas, bofiguinos y pueslos ds sa/ud gn /os centtos poól€dos gue /os

nocasiten, en coord¡nación con las municipalidadgs p¡oylrcialss, /os cenfro¡ potlodos y /os org€n lsnos rcglonales y nac¡onales

pettinentes.'.

Que, mediante oficio N' 275-2024-GR{GRS/GR-RSAC-D-MRS MDG¿AM'DN de fecha '17 de s€ptlembre de¡

2024, la Jefe de la Micro R6d de Salud Zanacola propone la suscrlpclón de un mnvenio de cooperaclón interinstitucional que

permlta a este gobierno local elaborar y ejecutar lchas técnicas de mantenimlento en los estableclmlentos de salud: i) Centro

d€ Salud Maritza C€mpos Dlaz Zamacola. ii) Centro de Salud Ciudad Mun¡cjpal. ¡¡Í) Pu8sto de Salud PeruaÓo. iv) Pu€sto de

Salud Nazareno; lo que contribuirá con la mejora de segurldad y calidad de atendón a los usuarios en t¡empo de ¡luvlas, as¡

como las condlciones laborales del perconalde salud.

Que. a través de Informe N' 0871-2024SGM|V-G0PI-MDCC de fecha 01 de octubre de¡ 2024, el Sub Gerente de

¡/antenim¡ento de Infraestructura y Vlas da cuenta de las vls¡tas técnicas realizadas a los c€nkos de salud menc¡onados

anteriormente pará Ia elaborac¡ón de Ias fichas técnicas de manten¡mlento; recomendando que se conünúe con el trám¡te, a

fin que sea tratado por elConcejo ¡,4unlcipa¡.

Que, con inlorme N' 108-2024-MDCC/GOPUAECúHATF de fecha 02 de octubfe de¡ 2024, el Abogado Espec¡alista

en Contrataciones mn el Estado de la Gerencla d€ obras Públlcas e ¡nfraeslructura es de opln¡ón que se declars procedonte

y se conünúe con el trám¡te adminlstrativo conespondlente para la celebradón del convenio propuesto para €l mantenlmiento

de Infraestructura de los esiableclm¡entos ds salud menc¡onados,

Que, a favés de informe N' 636-2024G0P1-MDCC de fecha 04 de octubre del2024, elG€r€nte do obras Pi:bl¡cas

e lnfraestructura otorga conform¡dad lécn¡ca para la suscripción del Convenio dé Cooperación lntsrinstituclonal entre la

lilúnlcipalidad D¡strital Cerro Colorado y la Micro Red de Sal0d Zamacola.

Que, mediante informe legal N' 017-2024-GAJ"SGALA-MDcC de fecha 15 de odubr8 del2024, d Sub

Asuntos Legales Adm¡nlstral¡vos señala que estimando lo cons¡derado por la un¡dad orgánica competente,
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pronunclado por el personal de ésta qu€ se avoco en su conocimisnlo, resulta desde el punto de vlsta legal, facüble aprobar

@n norma municipal la suscripc¡ón de¡ convenio puesto a consldsraclón, máxime sl a través dg este se va a mejorar 6l

los estableclmientos ds salud d€ nu€stra judsdlcción; para garanlizar la calidad de atención a los usuarios,

condiciones laborales del oersonal dé salud. Asl tamblén, es de opinlón favorable a la suscipción del convonlo

Que, el cerente de Asesola Jurfdica mediante p¡ovefdo N" 340-2024-GAJ4/DCC dsl l5 ds octubre d6l 2024,

expresa su confomldad con lo op¡nado en el ¡nforme legal N" 017-2024-GAJ-SGALA-MDCC emltldo por glSub Gersnte de

Asuntos L€gales Adminlstraüvos.

Que, con mnocimlento de los mismbros del Concsjo Munlcipal, luego del debate sobre el asunto mater¡a del
presente en Sesión de Concejo ordlnaria N' 019-2024-MDCC, PoR UNA IMIoAD, ss emite elslgu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERo: APROBAR la suscripclón de¡ Conv€nio de Cooperación Intednstituclonal €ntre la

Municlpalldad Distrital Ceno Colorado y la Mlcro R€d de Salud Zamacola, en los térmlnos propuestos en el Informe N'63&
2o24-GOPI-MDCC del Gerente de obras Públic€s e lnfraestructura,

ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Gercnda de obras Públicas e Infra€slructura sl cumd¡m¡ento del

presente conforme a Ley.

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a la ofic¡na de Secretarfa General la notlficac¡ón delpressnte y a la Oficina

de fecnologlas de la Infomación su publicaclón en el porlalwsb Institucional,
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